
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto:  Admite cesión del crédito  
Proceso:  Ejecutivo con acción mixta  
Demandante:  LUIS ALBERTO BEDOYA DAMELINES   
Demandantes:   (Acumulado hipotecario) TERESA GALLON DE MEJIA y 

TERESITA DE J. MEJIA GALLON) 
Demandado:  WALTER CHANCI LONDOÑO    
Radicado:   63001-31-03-003-2015-00103-00 

 
 

 Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud presentada el 12-10-2021 por el 

mandatario de Luís Alberto Bedoya Damelines, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 1959 del C.C., se acepta la cesión del 

crédito de este a favor de Mauricio Echavarria Hernández y se 

tiene a este último como su litisconsorte, en tanto no media 

aceptación del deudor.  

 

En virtud a que el nombrado crédito es objeto de cobro judicial, 

la manifestación escrita presentada en la causa sustituye la 

entrega del título.  

 
 

Requiérese al cesionario, para que constituya apoderado judicial 
que lo represente en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

k 
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